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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-nov-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2782  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: José Alfredo Perdomo Torres 
Demandado: Aristarco Tenorio López y Gloria Amparo Silva González 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00227-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Se allega a nuestro correo institucional escrito de la apoderada del extremo activo, aportando la 

notificación fallida de conformidad con el artículo 291 del C.G.P, e informando que no conoce otra 

dirección para surtir la notificación de los demandados. 

 

Revisado el presente asunto se establece que en el acápite de notificaciones existen unos abonados 

telefónicos, pudiendo la mandataria judicial a través de estos conseguir la dirección física o 

electrónica de los demandados: 

 
 

Finalmente, con la demanda también fue aportado un certificado de tradición de un inmueble de 

propiedad de la demandada, pudiendo la profesional del derecho intentar también su notificación en 

dicha dirección (calle 35A # 46-51 Urbanización Santa Ana). 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que por medio de los abonados telefónicos que obran en el escrito 

de demanda, (acápite de notificaciones) consiga la dirección física o electrónica de los demandados 

y logre su notificación, asimismo verificar el certificado de tradición pudiendo intentar también la 

notificación de la demandada en esa dirección 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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